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Maletín ©ficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OTICZAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pajaran á los Editores tle los mencionados perió-
'dicos. 

(R«tl ¿rden do <¡ de Abril da 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

PaECios PE suaCRicioii.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Puencarral, SI.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, «e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán do* reales por 
cada linca de inserción. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADTitD. 

Citado por medio de los periódicos 
oficiales D. Julián García, deudor a la 
Hacienda por varios plazos de un terreno 
que remató al sitio Llamado Cerro de la 
Plaza, en las afueras de esta capital, para 
que se presentase á satisfacer los indica
dos descubiertos, y no habiéndolo verifi
cado, se ha procedido á efectuar la in

cautación por parte de la Hacienda de la 
expresada finca. En su consecuencia, y 
teniendo presente que de los procedi
mientos del apremio seguido contra di
cho señor no resulta conocido su domi
cilio, se le cita por medio de la presente 
para que en el plazo de quinto dia se pre
sente á realizar el pago de sus descubier
tos; en la inteligencia de que de no ha
cerlo asi se procederá á declarar en quie
bra la finca en cuestión y á acordar la 
nueva subasta bajo cuenta y riesgo del 
expresado deudor. 

Madrid 2 de Noviembre de 1S71.— 
Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

HOSPITAL MILITAR DE ALCALÁ DE HENARE9. 

NOTA de los artículos adquiridos cndiclto Establecimiento durante el mes de Setiembre de 1S71. 

VENDEDORES. 

CANTIDADES. 

La Factoría de subsistencias 
D. Manuel Ibarra 
D. Aniceto Espartosa 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
1). Manuel Ibarra 
El mismo 
D. León Simón 

Pablo Diaz 
Antonio Pérez 
Francisco Serrano 
Aniceto Espartosa 

Artículos. Kilogramos. 

Pan. SOS'OOO 
Carne. 507*172 
Tocino. 72,!U4 

Manteca. 30'418 
Aceite. » 
Arroz. 24*528 

Garbanzos. 254'286 
Pasti. 3!':C80 

Patetas. 
Azúcar. «iroio 

Chocolate. ltt'900 
Yizcochos. 

Leche. » 
VinoJ ° ' 

Carbón. 480'OÜO 
(LeñaJ ,| 2.925*3§4 

Velas de sebo 14';»'. n 

Litros. 

94'67tí 

17000 
255*533 

Precio de la 
unidad. 

Pesetos céntimos 

0'3G 
1*15 
2'15 
2 '50 
rio 
0'61 
0'85 
085 
o'oy 
r i s 
3'2»; 
3'26 
0'3S 
o1:);, 
u*l 1 
0*04 
1*60 

Alcalá de llenares 30 de Setiembre de 1871. —El Administrador, Manuel Sinues.—Inter
vine: El Contador, .Tose Pérez Safforn. — W B.*—El Comisario de Guerra, Inspector. Po
dro Goncer. 

SECRETARÍA GENERAL DE LA IWIVCT&IDAR 

CENTRAL. 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de amplia-
ci<>'' del Derecho Civil y Códigos españoles va-
CantecnUis Uniwrsidadcs de Salamanca, Gra

nula y Santiago. 

Los señores opositores á dicha Cátedra, 
° - José Aguilera Melendez, D. Melquia-

González y González, D. Salvador 
^ i l a y García, D. Juan "Puig Viloma-

ra, D. Luciano Puga"y Blanco, D. Fran
cisco Hernández Vidal, D. Joaquín Ve -
Uando y Vázquez, D. José Ilinojosa y 
Moujoulet, D. Luis Escribano y Morales, 
D. Marcial de la Campa y Fernandez, Don 
Francisco Villanova y'1 Sable, D. Mariano 
Rejuilles y Baranda, D. José Font Manxa-
rell, D. Vicente Olivares y Biec, D. Lui9 
Mirarles Salabert, D. Roberto Casajus y 
Gómez, "D. TMael Llamas y Novar, Don 
Demetrio Gutiérrez y Cañas, D. Antonio 

García Vázquez, Queipo, D. Vicente Ga-
dra y Orosco, D. Vicente Oliva Martin 
Blanco, D. Cayo López Fernandez, Don 
Modesto Falcon y Ozcoidi, D. Julián 
Saenz de Torre, D. Nicolás Serrano y 
Diez, D. Enrique Zamora Alavés, Don 
Nicolás CanaJ.es é Ibañez, D. Pedro Pais 
Lápida, D. Manuel Sicilia y Martin y 
D. Enrique Muñoz y Gomis, se servirán 
presentarse el dia 30 de Noviembre 
próximo, á la hora de las ocho y media 
de la noche, en el Salón de Grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, con el objeto de presenciar el 
sorteo para la formación de trincas, y 
dar principio á los ejercicios con arreglo 
a lo dispuesto en el reglamento de 1/ de 
Mayo de 1861. 

L o que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente se pone en conocimiento de los 
interesados. 

Madrid 30 de Octubre de 1871.-El 
Vocal Secretario, Luis Silvelá. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ODRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 11 de Mayo de 1870, es
ta Dirección general ha señalado el dia 
30 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que restan 
ejecutar en el puente sobre cirio Fresser, 
carretera de Barcelona á Rivas, provin
cia de Gerona, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 81.271) pesetas 28 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Gerona, ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 

al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 27 de Octubre de 1871.-El 
Director general de Obras públicas, An 
tonio Ferrer del Rio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 27 de Oc
tubre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
restan ejecutar en el puente sobre el rio 
Fresser, carretera de Barcelona á Rivas, 
provincia de Gerona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
pesetas y exprese determinadamente la 
cantidad en céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre .Sevilla y 
Viso del Alcbr. 

1." El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Sevilla, U Viso del Alcor la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destroos. 

2.' La distancia de 25 kilómetros que 
comprende esta ©ouducoion debe ser re
corrida en cuatro, horas ¡30 ruitíutos; y las 
de entrada y salida on los pueblos del 

http://CanaJ.es


Sábado 4 de Noviembre de 1871 

tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Sevilla. 

5/ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Sevi
lla. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basto. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiese que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiere del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
¿poca en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
¿ Q que se trata. Si hubiese necesidad de 

suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la provincia <y Alcalde del 
Viso del Alcor, asistidos del Administra
dor y subalterno de Correos de los propios 
puntos, el dia 16 de Noviembre próximo 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.975 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse en 
tiempo alguno el rematante con dere
cho á ninguna indemnización en el poco 
probable caso de que resultasen equivo
cados en masó en menos los datos oficia
les que han servido para determinar la 
distancia que separa entre si á los dos 
puntos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Sevilla, ó en la Administración 
de Rentas de Viso del Alcor, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 100 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
ta á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no 6epa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licito. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasto durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi -
pió al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diarlo desde Sevilla á Vi
so del Alcor y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acto del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro

posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21.' Hecha la adjudicación por la Su
perioridad," se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuento del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. * 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esto tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acto de remate, teniendo siempre en 
cuento el mejor servicio público. 

' Madrid 13 de Octubre de 1871.-El Di
rector general interino. José de la Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 

Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

El dia 25 del actual, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en esto Dirección 
general de Beneficencia el acto de subas
tar para el suministro de carbón por tér
mino de un año á los hospitales del Car
men, Jesús Nazareno, Nacional y el de 
Santa Isabel, en Leganés, bajo las con
diciones marcadas en el pliego que se 
publica integro en el Diario de Avisos de 
esto capital, y que además estará de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
todos los dias, de once á doce de la ma
ñana, hasta la víspera de la subasta. 

Madrid 1/ de Noviembre de 1S71.— 
El Director general interino, Isidro Agua
do y Mora. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871 
Director general, L. G. Campoamor. 

Ignorándose en esto Dirección gene
ral la residencia actual de D. José Gon
zález Olivares, Médico-Director en pro
piedad del establecimiento balneario de 
Elorrio, en la provincia de Vizcaya, se le 
avisa por medio de este periódico oficial 
para que en el improrogable término de 
ocho dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, acuda personalmente ó 
delegue persona de su confianza que lo 
verifique al Negociado de Sanidad de este 
Ministerio para enterarle de un asunto 
que le incumbe; advirtiéndole que tras
currido dicho término sufrirá el perjuicio 
consiguiente á que su falta de presenta
ción pueda dar lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871. — El 
Director general interino, Isidro Aguado 
y Mora. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Sin embargo de haberse anunciado 
por esta Dirección general que se suspen
dían las operaciones de la Caja por el es
tero de estas oficinas, se hace saber al 
público por medio del presente anuncio 
que el dia 4 del corriente estarán abier
tas sólo para admisión de depósitos pro
visionales para subastas. 

El dia 6 del actual, de diez de la ma
ñana ádos de la tarde, satisfará esta Caja 
general el pago de intereses por carrete
ras de Agosto, á cuyo efecto pueden p r e » 
sentarse dicho día las carpetas señaladas 
con los números del 56 al 68 inclusive. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871. « E l 
Director general, L. G. Campoamor. 

Esta Caja general satisfará el dia 6 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á 
depósitos en efectos públicos, señaladas 
con los números del 1.380 al 1.428 inclu
sive, y las correspondientes por igual se
mestre á nuevos resguardos de esta Caja,, 
cuyos números de señalamiento sean del 
1.607 al 1.631 inclusive. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

El dia 6 del corriente, desde las diez 
de la mañana á dos de la tarde, verifica
rá esto Caja general el canje por billetes 
de la Deuda flotante del Tesoro público 
de los nuevos resguardos de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal 
objeto lleven los números del 101 al 125 
inclusive. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

Esto Caja general satisfará el dia 7 
del actual, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año, respec
tivas á depósitos en efectos públicos, se
ñaladas con los números del 1.420 al 
1.467 inclusive, y las correspondientes 
por igual semestre á nuevos resguardos 
de esta Caja, cuyos números de señala
miento sean del 1.632 al 1.656 inclusive. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

El dia 7 del corriente, desde las diez 
de la mañana á las dos de la tarde, veri
ficará esta Caja general el canje por bi
lletes de la Deuda flotante del Tesoro pú
blico de los nuevos resguardos de la mis
ma, cuyas carpetas de señalamiento para 
tal objeto lleven los números del 126 al 
150 inclusive. 

Madrid 2 de Noviembre de 1S71. - El 
Director general, L. G. Campoamor. 

El dia 7 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfará 
esto Caja general el pago de intereses por 
carreteras de Agosto, á cuyo efecto pue
den presentarse en dicho dia las carpetas 
señaladas con los números del 69 al 80 
inclusive. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.-El 
Director general, L. G. Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del di$trit0 

de la Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instan' 
cia del distrito de la Audiencia de esto 



o 

corte, refrendada del Escribano D. Pío 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y termino de nueve dins á 
Itínria Fernandez Leira, hija de José y de 
Josefa, difuntos, natural de Cantillana de 
la Sierra (Sevilla), viuda, de 54 años de 
edad, que en Julio último vivió en la ca 
lie del Mediodía Chica, núm. 4, cuarto 
principal, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca á responder los 
cargos que la resultan en causa criminal 
que se lá sigue con otro consorte por de
lito de hurto; y de no verificarlo le para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-P ío 
del Pozo-. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta (capi
tal, se cita y llama a José Platero Gutiér
rez, para que en el término de nueve dias 
se presente en el mismo y Escribanía de 
D. Joaquín Carretero para ampliarle su 
declaración en la causa que se le sigue 
por hurto de un reloj; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1871.— 
V. ' B . ' -Ba r r e ra . «E l Escribano, J. Car
retero. 

1 V .* B: - Barrera. - El Escribano, por O r 
tega, J. Carretero. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista se llama á 
Rosa Campos y Ayllon, que ha vivido en 
la calle del Rubio, núm. 47, buhardilla, 
á fin de que en el término de nueve dias 
comparezca en el mismo y Escribanía de 
D. Joaquín Carretero para que sea reco-

• nocida por el forense de dicho Juzgado, 
á fin de hacer constar su sanidad por ha
berse marchado del hospital de la Prince
sa sin estar curada de la herida ó fractu
ra que padecía; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirá la causa por sus 
trámites ordinarios. 

Madrid 22 de Octubre de 1871 . -
V.* B . * -Barre ra . -E l Escribano, Joa
quín Carretero. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito d « 
Buenavista de esta capital, se cita. llama y 
emplaza por segundo pregona D. Narciso 
Domínguez, que tuvo puesto de quincalla 
en la calle de la Montera, á fin de que en 
el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que 
se le hacen en causa sobre alzamiento de 
bienes; apercibido que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Octubre de 1871.«El 
Escribano actuario, Pedro José Vigi l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distritode Buena
vista de esta capital, se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á Hipó
lito Ruano y Enciso para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Fran-
tisco Nicomedes Ortega para recibirle 
declaración de inquirir en la causa que 
8 6 le sigue por lesiones á Benigno Martin 
palomar el día 15 de Julio último en el 
Juego de pelota el Ariel; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
Perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1871 . -

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, se cita y llama á D. Au
gusto Moreno, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de sexto 
día se presente en este Juzgado y Escri
banía de D. Francisco N. de Ortega á 
prestir declaración en causa criminal que 
en el mismo se instruye; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1/de Noviembre de 1871.= 
Ortega. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se cita y llama á 
Santiago Sánchez Villaverde á fin de que 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
de D. Pedro José Vigil á ratificarse en el 
contenido de una denuncia escrita que 
hizo en 28 de Julio último al Excelentí
simo Sr. Gobernador de esta provincia 
contra Vicente Martínez, sobre falsifica
ción de billetes del Banco de España, por 
cuyo motivo se sigue causa contra el Mar
tínez, la cual se halla recibida á prueba 
por término de 20 dias, que terminan en 
12 del próximo mes de Noviembre, den
tro de cuyo término verificará su presen
tación el Villaverde; apercibido que de 
lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, Pedro José Vigil. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Urbano Rozas, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Joaquín Carretero para reci
birle declaración de inquirir en la causa 
que se le sigue por malos tratamientos á 
los agentes de la Autoridad en la noche 
del 27 de Diciembre último en el Café de 
Madrid al tratarse de arrestar á Francis
co Huertas; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1871.— 
V.° B . ° - B a r r e r a . - E l Escribano, J. 
Carretero. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez del distrito de Buena
vista de esta capital se llama á la persona 
en que el dia 16 ó 17 de Mayo del corrien
te año le faltase una chapa de plomo de 
peso de 4 á 5 arrobas que se ocupó á 
Joaquín González Díaz en la madrugada 
del último dia citado en la plaza de Bil
bao por un guardia del Ayuntamiento, y 
sobre cuya procedencia el González no 
ha dado explicaciones satisfactorias al re
cibírsele su declaración, y á fin de quien 
pueda ser el dueño de aquella, comparez
ca en el término de nueve dias en el ex
presado Juzgado y Escribanía de D. Joa
quín Carretero para su reconocimiento y 
entrega si á ello hubiere lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1871 . -V . ' 
B.*— Barrera.-El Escribano, J. Carre
tero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Donato Toledo, se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa sita en 
esta capital calle del Ancora, señalada 
con el núm. I, manzana 474, en las afue
ras de la puerta de Atocha, barrio del Sur, 
que comprende de área 145 metros 50 
milésimas, equivalentes á 1.924 pies 529 
milésimas cuadrados, y ha sido tasada en 
la cantidad de 21.888 pesetas 750 milési
mas; y para su remate se ha señalado el 
dia 29 de Noviembre próximo á la una de 
su tarde en la sala-audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, hasta 
cuyo dia se hallarán los autos de manifies
to en la Escribanía del actuario, calle de 
la Union, núm. 10, cuarto segundo. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-Do
nato Toledo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis
ma, refrendada por el actuario D. Jorge 
Reboles, á consecuencia de diligencias de 
jurisdicción voluntaria á solicitud de Don 
Jacinto María Ruiz é I barra, D. Juan de 
Uhagon y Arechaga, D. Rodrigo de Uha-
gon y Vedia, D. José de Uhagon y Are
chaga, D. Serafín de Uhagon y Vedia, 
D. Cayetano de Uhagon y Arechaga, 
Doña María de la Paz de Uhagon y Ve 
dia y Doña Isabel de Vedia y Goossens, 
esta por si y como tutora y curadora de 
sus tres hijos menores D. Ricardo, Don 
Pedro Pascual y D. Pedro Celestino de 
Uhagon y Vedia, precedida la correspon
diente licencia en cuanto á estos, en vis
ta de información de necesidad y utilidad 
prestada por parte de los mismos, se sa
ca á la venta en pública subasta por tér
mino de 20 dias la casa conocida por la 
de Filipinas, sita en esta población y su 
calle de Carretas, con accesorias á la pla
zuela de la Leña, señalada por la prime-
mera con el número 20 antiguo y 14 
moderno, y por la segunda con el 3 mo
derno, manzana 106, bajo el tipo de 
798.500 pesetas á rebajar cargas, en que 
ha sido lasada por los Arquitectos Don 
Isidoro Lerena y D. Enrique de Vicente 
y Rodrigo, habiéndose señalado para 
que tenga efecto el remate la hora de la 
una de la tarde del dia 30 del corriente, 
en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas; con 
la advertencia de que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra la expresada 
tasación, que el. precio ha de ser en me
tálico, y que para tomar parte en la lici
tación se ha de depositar previamente en 
la citada Escribanía la suma de 5.000 
pesetas también en metálico que se de
volverá concluido el acto, menos la del 
que resulte mejor postor, la cual se con
signará en la Caja general de Depósitos 
hasta el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.— 
Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen-
de esta corte, dictada en expediente de ju
risdicción voluntaria, se anuncia por tér
mino de 10 dias el extravio del resguar
do núm. 39.926 referente al depósito tras-

j misible constituido en el Banco de Espa4 
ñ:i :i nombre de Doña Catalina Chacón, 
consistente en 10 billetes hipotecarios de 
la segunda serie números 187.180 á 89, á 
fin de que la persona en cuyo poder se 
halle ó se crea con derecho al referido 
resguardo se presente en el Juzgado den
tro del expresado término á ejercitar las 
acciones de que se crea asistida. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871 . -
Manuel de las lleras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama por terceros y últi
mos edictos á dos sugetos que en la ma
ñana del 21 de Enero último acompaña
ran á Zoilo Juárez y Patricio Quintanilla 
ala tienda de Ultramarinos, núm. 7, de 
la calle del Prado, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de cierta dili
gencia; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1871. - R a 
fael Valdivieto. 

Por providencia del Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por se
gundos edictos á Joaquín Boira Tornil 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en causa que con
tra el mismo instruyo por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá y sustanciará la causa en su re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-Ra
fael Valdivieso. 

Por providencia del Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por se
gundos edictos á Evaristo López Bonel, 
á fin de que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que contra él mismo me hallo instruyen
do por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se seguirá y sustanciará 
aquella en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-Ra
fael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta 
varios muebles tasados en 3.765 pesetas; 
y para su remate se ha señalado el 13 de 
Noveimbre próximo, á la una de su tar
de, en la audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas; advirtiendo que los autos esta
rán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario hasta el dia de la subasta. 

Madrid 30 de Octubre de 1871.-El 
actuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 



4 Sábado 4 de Noviembre de 1871. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Ja Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital 
se cita, llama y emplaza por primera y 
última vez y termino de seis dias á Doña 
Gertrudis N, para que comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, piso principal, de 
diez á dos de la tarde, para la práctica de 
una diligencia en causa que se sigue por 
la Escribanía de D. Luis López; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo la pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1871.— 
V / B . ' - José Bermudez Cedrón.—El Es
cribano, Luis López. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la venta de 
os solares del Pósito que á continuación 
se expresan por falta de licitadores, el Ex
celentísimo Ayuntamiento, como subro
gado en todos los derechos y acciones de 
la Sindicatura, ha acordado sacarlos nue
vamente á subasta consuiecion al mismo 
pliego dé condiciones, y con rebaja de un 
30 por 100 del precio que sirvió de tipo 
para las subastas anteriores. 

... . . • . j >.), 0ÜJJ:'¡ • • 

Manzana primera del terreno del Pósito. 

Un solar, que se distingue en el plnno 
con el núm. 0: tiene su fachada á la calle 
nueva que partiendo del pa9eo de Reco
letos termina en otra que ha de practicar
se desde la de Alcalá en dirección para
lela próximamente al citado paseo: este 
solar mide una superficie de 559'37 me
tros cuadrados, equivalentes á 7.204**94 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 132.39073 pesetas. 

Otrosolar, que se distingue en el pla
no con el núm. 7: tiene su fachada á la 
misma calle que el anterior; mide una 
superficie de 488'13 metros cuadrados, 
equivalentes á 6.287"33 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 112.228'93 pe
setas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 9: tiene su fachada á la 
misma calle que los dos anteriores: mide 
una superficie de 428*4 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.513*30 pies cuadrados, 
y ha sido justipreciado en 97.447*70 pe
setas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 10: tiene dos fachadas, 
la primera á la misma calle que los ante 
riores, y la otra á la nueva calle que ha 
de practicarse desde la de Alcalá, próxi
mamente en dirección paralela al paseo 
de Recoletos, formándose un challan en 
el encuentro de las dos fachadas; este so
lar mide una superficie de 440*70 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.672*3 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 

. 104.221'S2 pesetas. 

Manzana segunda. 

Un solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 11: tiene dos fachadas; la 
tina, situada al O., es la del paseo de Re
coletos, y la otra, que mira al S., es la de 
la calle nueva que con vuelta á la ante
rior termina en otra proyectada próxima 
mente en dirección paralela al citado pa 
seo, formándose un challan en el encuen 
tro de ambas fachadas; este solar mide 
una superficie de 501*44 metros, equiva 

lentes á 7.102*72 pies cuadrados, y ha 
sido justipreciado en 134.241*41 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 12: tiene su fachada al 
paseo de Recoletos; mide una superficie 
de 480, 72 metros cuadrados, equivalen
tes á $.269*14 pies cuadrados, y ha sido 
justipreciado en 109.709'95 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 13: tiene dos fachadas; 
la una, situada al O., es la del paseo de 
Recoletos, y la otra, que mira al N., la de 
la calle nueva que desde el citado paseo 
va á terminar en la plaza de la Indepen
dencia, formándose en el encuentro de 
ambas fachadas un challan; este solar 
mide una superficie de 558,72 metros 
cuadrados, equivalentes á 7.196'00 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
131.7or4G pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 14: tiene su fachada á la 
calle nueva que desde el paseo de Reco
letos va á terminar en otra proyectada 
próximamente en dirección paralela al 
citado paseo; mide uña superficie de 
013'50 metros cuadrados, equivalentes á 
6.61405 pies cuadrados, y ha sido justi
preciado en 99.041*45 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no cou el núm. 15: tiene su fachada á la 
calle nueva que va á terminar eu la plaza 
de la Independencia; mide una superficie 
de 553'75 metros cuadrados, equivalen
tes ü 5. $71'95 pies cuadrados, y ha sillo 
justipreciado en 104.632'44 pesetas. 

Otro sftlar, que se distingue en el 
plano con el núm. 10: tiene su fachada á 
la misma calle nueva que el solar núme 
ro 14; mide una superficie de 443'3l me
tros cuadrados, equivalentes á 5.70997 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en85.93505 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pía 
no con el núm. 17: tiene su fachada ala calle 
nueva que va terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
433*80 metros cuadrados, equivalentes á 
5.587'48 pies cuadrados, y ha sido justi 
preciado en 84.091*58 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 18: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los solares núme
ros 14 y 1G; mide una superficie de 363'40 
metros cuadrados, equivalen tesa 1.680' 73 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 69.625*86 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 19: tiene su fachada á la 
calle que va á terminar en la plaza de la 
Independencia; mide una superficie de 
353 77 metros cuadrados, equivalentes á 
4.556 06 pies cuadrados, y ha sido justi 
preciado en 6$.577'74 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 20: tiene dos fachadas; la 
primera, situada al S., es la de la calle 
nueva que va desde el paseo de Recoletos 
á terminar en otra proyectada desde la 
de Alcalá, próximamente en dirección pa
ralela al expresado paseo, y la otra, si 
tuada al E.. la de la calle nueva proyec 
tada desde la de Alcalá en la dirección 
mencionada: este solar mide una super
ficie de 439'52 metros cuadrados, equiva 
lentes á 5.661*15 pies cuadrados, y ha si
do justipreciado en 95.107*32 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 21: tiene dos fachadas; 
una, que mira al N., es la situada en la 
calle que va desdé el paseo de Recoletos á 
la plaza de lalndependencia, y la otra, que 
mira al E., es la Situada en la calle pro
yectada desde la de Alcalá, próximamen
te en dirección paralela al citado paseo; 

este solar mide una superficie de 395*74 
metros cuadrados, equivalentes á 5.097*26 
pies cuadrados, y ha sido justipreciado en 
84.748*95 pesetas. 

Manzana cuarta. 

Un solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 32: tiene su fachada á la 
calle que partiendo del paseo de Recole
tos va á terminar en la plaza de la Inde
pendencia; mide una superficie de 404*14 
metros cuadrados, equivalentes á 5.205*45 
pléS cuadrados, y ha sido justipreciado 
en 64.677*72 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 33: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que el anterior; mide 
una superficie de 485*12 metros cuadra
dos, equivalentes á 6.248*49 pies cuadra
dos, y ha sido justipreciado en 80.917*95 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 34: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 462*61 metros cua
drados, equivalentes á 5.958*57 pies cua
drados, y ha sido justipreciado en 75.078 
pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 35: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 440'82 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.677'90 pies 
cuadrados, y ha 6*ido justipreciado en 
7<i.;, 17'41 pesetas. 

Otro solar, que se distingue eu el pla
no con el núm. 30: tiene su fachada á la 
misma calle nueva que los anteriores; 
mide una superficie de 41973 metros 
cuadrados, equivalentes á 5.406 25 pies 
cuadrados, y ha sido justipreciado en 
64.334*38 pesetas. 

Otro solar, que se distingue en el pla
no con el núm. 37: tiene su fachada á 
la misma calle que los anteriores; mide 
una superficie de 401*72 metros cuadra 
dos, equivalentes á 5.1742S pies cua 
drados, y ha sido justipreciado en 
58.857'44 pesetas. 

Las subastas de los expresados sola
res se verificarán en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á la una de 
la tarde, en los dias y forma siguientes: 

Dia 4 de Diciembre próximo, solares 
números 5, 7, 9 y 10; dia 5, solares nú-
raeros 11, 12, 13, 14 y 15; dia 6, solares 
números 16, 17,18, 19, 20 y 21, y dia 7, 
los solares números 32, 33, 34, 35, 36 
y 37. 

Las subastas serán presididas por un 
Sr. Alcalde popular de distrito, designa 
do por turno. 

Para ser admitido como licitador es 
preciso acreditar ante el Sr. Presidente 
del acto de la subasta haber consignado 
en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe total en que resulte valo
rado el solar que se desee adquirir. 

Se admitirán proposicionesá cada uno 
de los solares por las dos terceras partes 
de la valoración, con arreglo al pliego de 
condiciones que, juntamente con el plano 
general y el parcial de cada finca, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados 
hasta el del remate. 

Madrid 31 de Octubre de 1871.-E 
Alcalde primero interino, Vicente Taber 
n u l a . » E l Secretario, José Dicenta 
Blanco. 

oposición, los que se consideren dotados 
de conocimientos bastantes, asi teóricos 
como prácticos para el desempeño de 
esta plaz*, podrán presentarse á firmar 
dicha oposición en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaria de mi cargo 
todos los dias no festivos, de una á tres 
dé la tarde, desde el 1." de Noviembre 
próximo hasta el 15 inclusive del mismo 
raes, en cuyo dia y hora termina el plazo 
' admisión de firmas. 

Los ejercicios de oposición serán dos; 
primero cousistirá en responder á cin-
preguntas sacadas por suerte, y el 

segundo en preparar y aplicar los venda • 
jes ó apositos que se les ordene, ó en 
practicar alguna de las operaciones de 
Cirugía menor precedidas de la explica
ción anatómica correspondiente para 
uzgar asi de la aptitud teórica y prácti

ca de los opositores. 

Darán principio los ejercicios cuando 
el Tribunal de censura lo determine, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero, lo cual se anunciará oportunamen
te; y una vez terminados, se hará la pro
puesta de los tres opositores que, á jui
cio del Tribunal censor, resulten más me
ritorios. 

Madrid 25 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Debiendo proveerse una plaza de prac
ticante segundo de una de las Casas de So
corro de esta capital, mediante pública 

de 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
No habiéndose presentado licitadores 

á la subasta de pastos de invierno de la 
dehesa boyal perteneciente á los propios 
de esta villa, la cual habia de tener lugar 
el dia 24 del corriente, se señala otra 
nueva bajo el mismo tipo y condiciones, 
que tendrá efecto en la casa consistorial 
de la misma el dia 12 de Noviembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana. 

Arroyomolinos 31 de Octubre de 187 U 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 12 del próximo mes de 
Noviembre, en la casa Ayuntamiento, 
desde las doce del dia en adelante, con la 
competente autorización superior, tendrá 
lugar el remate en pública subasta de la 
corta de 300 pinos en el pinar baldío, del 
común de vecinos de esta villa y Nava-
cerrada, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. % 

Cercedilla Octubre 29 de 1871.-El 
Alcalde, Marcos Saehz de Miera. 

Alcaldía popular de Madúreos. 

Con la competente autorización sesu-
hastan los pastos de la dehesa boyal de 
invierno para su dlsfrote de 400 lanares, 
por el tipo de 125 pesetas, desde el dia i. ' 
de Noviembre hasta el 31 de Marzo pró
ximo de 1872. La subasta tendrá lugar el 
dia 12 de Noviembre próximo y hora de 
once á doce de su mañana en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones qué estará de mani
fiesto en el acto de su remate. 

Lo que se hace saber al público Ha-
mando licitadores-. 

Madarcos 27 de Octubre de* lS71. - P f 
el Sr. Alcalde no saber, el Regidor pri-
mero por orden, Pedro López. 

MADRID.—1S71. 
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